
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal  

Radicado 05001-40-03-010-2018-00888-00 

Asunto Ordena Desglose 

 

 

En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la parte 

demandante y teniendo en cuenta que aportó el respectivo arancel, se accede a la 

solicitud de desglose de los documentos anexados con la demanda, de conformidad 

con el artículo 116 del Código General del Proceso.  

 

Respecto a la autorización manifestada por el apoderado de la parte demandante, 

respecto a tener como Dependiente Judicial a MARIA GABRIELA MORALES 

MUÑOZ, esta Judicatura no accede a la misma, por cuanto no se acredita la calidad 

de profesional o estudiante de derecho de la misma.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

6. 
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